
Señor

JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CAU

Ciudad

Asunto: ESCRITO OBSERVACIONES NUEVO INVENTARIO DE BIENES CON

ACTIVOS Y PASIVOS

Proceso Liquidación patrimonial SUSANA MUÑOZ GARCÍA CC 31.944.380

Radicación 215-714

Mónica Alejandra Quiceno Ramírez, mayor de edad, vecina de Cali, abogada titulada e

inscrita, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.924.065 expedida en Cali y

portadora de la tarjeta profesional Nro. 57.070 del H. Consejo Superior de la Judicatura,

conforme al poder conferido por la sociedad lega Imente constituida y domiciliada en la

ciudad de Medellín, denominada Sociedad Administradora de Fondos de pensiones y

de Cesantía Protección S.A., teniendo en cuenta que el despacho el día 22 de noviembre

de 2019, corre traslado del escrito de actualización de inventarios y avalúos de los bienes

del deudor presentados por la liquidadora, me permito hacer las siguientes

observaciones:

Que mediante auto interlocutorio 2640 de agosto 23 de 2016 el despacho indicó que

resolverá las objeciones presentadas en el trámite de Liquidación Patrimonial, sin

embargo, en atención al escrito radicado por la liquidadora el día 18 de noviembre de

2019 como nuevo inventario de bienes con activos y pasivos, se hace necesario reiterar

que el crédito de mi poderdante no fue relacionado por la liquidadora y que a la fecha

persiste la deuda para con mi representada, tal como se refleja en estado de deuda que

anexo.

SOLICITUDES

Téngase como prueba de la obligación por aportes pensiónales, el estado de

deuda adjunto expedido el día veintinueve (29) de noviembre de 2019 para que

sea valorado en el momento procesal oportuno.

Del Señor Juez,

Cordialmente,

Móhíca Alejar)

Ce 31924065 de Cali

T.P. 57.070 del C.S. de la J.

oR.

o



Protección
Pensiones y Cesantías

HIT 800138188-1

DATOS BÁSICOS
iná t*i«iiiii«iiii»i 31,944,380

Dilección: CL 4 B 38 SAN FERNANDO

DETALLE DE DEUDAS POR NO PAGO
FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS

DE8DE18847/04 HASTA 2018/04

c

Ciudad: CAL] " "

Telefono: 5560795

Razón 8odaI: SUSANA

MUÑOZ

Página: 1,/ 2
Usuario: ¿USER

Facha: 2018/11/29

Hora: 11:07:07

GARCÍA

Datoa Afiliada tbtlgatoria Fondo de Solidaridadcotización G

pode
Iflcaclón

Numerada | u«mK«.
Identificación ««"»»

Período Facha Umita
| Deuda da Pago LB.C.

SaJdo Deuda Internara a
2018711/28 j Saldo Deuda

Intereses a
2018/11/28

Total Deuda ^¡¡^ Origen
Deuda

ce 31,991,308 RIASCOS ALOMIA 199701 19970210 172.005 23.221 134.400 0 0 157.621 8326
ce 31.991,308 RIASCOS ALOMIA 199702 19970310 172,005 23,221 134.000 0 0 157,221 8288
ce 31.991,308 RIASCOS ALOMIA 199703 19970410 172.005 23,221 133,600 0 0 156.821 8267
ce 31.991,308 RIASCOS ALOMIA 199704 19970510 172,005 23,221 133.200 0 0 156,421 8234

ce 31,991,308 RIASCOS ALOMIA 199705 19970610 172.005 23,221 132.800 0 0 156,021 8206
ce 31.991.308 RIASCOS ALOMIA 199708 19970710 172,005 23,221 132.400 0 0 155,621 8176

ce 31,991,308 RIASCOS ALOMIA 199707 19970810 172.005 23,221 132.000 0 0 155.221 8144
ce 31,991,308 RIASCOS ALOMIA 199708 19970910 172,005 23,221 131,600 0 0 154.821 8114
ce 31,991.308 RIASCOS ALOMIA 199709 19971010 172.005 23,221 131.200 0 0 154,421 8084
ce 31,991,308 RIASCOS ALOMIA 199710 19971110 172,005 23,221 130,800 0 0 154,021 8053
ce 31.991.308 RIASCOS ALOMIA 199711 19971210 172,005 23,221 130.400 0 0 153,621 8023

ce 31,991,308 RIASCOS ALOMIA 199712 19980110 260,100 35,114 186,600 0 0 231,714 7990 p

TOTAL RIASCOS ALOMIA 290,545 1.653.000 0 0 1.943,545



DATOS BÁSICOS
Ntt Empleador: 31.944,380

Dirección: CL 4 B 36 SAN FERNANDO

ORIGEN DEUDA

P Deuda Protección

I Deuda Fusión

C Deuda Fusión

TOTAL DEUDA DE SUSANA

OBSERVACIONES O COMENTARIOS

Tipo de reporte: Protección - Fusión con marca

c

Ciudad: CALÍ

Teléfono: 5560795

MUÑOZ
GARCÍA

290,545 1,853,000

IRazón social:

Página: 2 / 2

SUSANA

MUÑOZ GARCÍA

0 1,943,545

¥ 1



Protección

iot. sooisaias-i

ESTADO DEUDAS

REALES DETALLADAS
FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS

DESDE 18940» HASTA 2018*4

nmiHmAraonwifl»

4&>

PiglRK 1 / 2
Usuario: QUSER

FachK 2019/11/29

Hora: 11:06:11

DATOS BÁSICOS

KttEDKjifcMdor 31,944,380 Ciudad: CAU PafAiUfldal* SUSANA
GARCÍA

MUÑOZ

DtaooMo: CL4 B 38 SAN FERNANDO TsMAmoc 5560795

Datt09 «WIBSdO

Cédula Wombf>
LÍEiilte

Pago

r*M,iiiM
INIH

1\Ü^ 31.991.308 RIASCOS ALOMIA MARTHA LUCÍ 19960812 19960715

Total Ptenitla 30216563

31.991.308 RIASCOS ALOMIAMARTHALUCÍ 19961112 19981008

Total PtenHia 30216566

31.991.303 RIASCOS ALOMA MARTHA LUCÍ 19961210 19961108

Total PlanSa 30216567

31.991.308 RIASCOS ALOMIAMARTHA LUCÍ 19970110 19961218

Total Ranilla 30218275

Pego
T*» Upo

Paso

Basa

fH ft 111# ili
"JBBDbDDvpB

Af^ftBttfl&Vfek tfVAftflffwCii

Saldo
2019/1109

142.126 9.587 56.500

142.126 9387 56.500

142,126 9.587 56.000

142.126 9387 56.000

142.126 9387 55.900

142.126 9387 55.900

142.126 9.587 55.700

142.126 9387 55.700

•» •- -a- e>afl Jr-*-*- -*
nptiODOV UUIHJMIUIU

2Mftr11i»
ToM Deuda

66.087

66.087'

65.587

65387

65.487

65.487

65.287

65.287'

Origen
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Página: 2 / 2

DATOS BÁSICOS
Htft l^f_A^MltfW 31,94430 Ctudad: CAU HUÍ II FU Mil —

SUSANA
GARCÍA

MUÑOZ

Diracciocc CL 4 B 36 SAN FERNANDO TtMRxwc 5560795

v_ )

TOTAL 38448 224.100 0 262,448

r

tffwrepamA
01. Pego BxtafnpoftovQ. Se presenta cuandose efectúael pagomensualfuera de ia fechaRmtode ooüzación.
02. Pago Errado. Se presenta cuando hay un menor valor pagado en los detalles de alBiados o en el total reportado en la ptonSa.

«4. Daotandoa y No Pago. Corresponden a deuda confirmada por el empleador y que aún no ha sido cancelada.

04.Pt8o«_to. So presante cuarifod empleador oinc»toftieracto

|0S.Rázago*. Se presenta cuando uno o varios registros corresponden a aportas penitentes da scluctonar.

—JlfcttJ- - ..
TIPOS DE PASO

--- - - - - - -

01 NORMAL OOPUUaLLAECTRAORDtURlA 11 RETROACTIVO SITUADO

92 CAMCELACttN DEUDA 07 CONTRATtSTA tt RETROACTIVO HOSPITAL

0» DECLARACIÓN Y NO PAPO OSAORQÜAOON

04SnUA0O 09 RETROACTIVO

05 HOSPITAL 10 RETROACTIVO CANCaAOON CE DEUDA

'\fx^^vxx^ZZZZ
p Deuda Protección

i Deuda Fusión

c Deuda Fusión

08SERVACK)lt£8OCOite(]MISOS

Cuakji

Ttpod

s

¿er información oxftcional o

Mnjpoftac Protección

tmuntq

-Fus!

íese con cwtfquloro de nuestras otoñas o a nuestra Bnea de atandon 018000S27100

ón con marca

F 342 Listado de Deudas Reales - Versión II



CONSTANCIA DE TRASLADO.- (Art. 567 y 110 del C.G.P.).

Por el término de cinco (05) días se corre traslado al escrito de

observaciones presentado por la apoderada judicial de la
acreedora SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES YDE CESANTÍA PROTECCIÓNS.A.

[i ° MAR ?flEl anterior traslado sefija en lista del día ''" "ai* ~J

AND. URICIO OGAMS) ROSERO

SECRETARIO.

TRASLADO. Corren los días \£ , ijj , \p,, /g , y •?,-, del mes

de h.cm~z.q año 2020.

EAC

«WW. RAMAJUDICIAL . GOV. CO

ANDRÉS MAVRICIO-OQAMr'O ROSERO

SECRETARIA

f



13/7/2020 Correo: Juzgado13 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

SOLICITUD COPIA AUTO PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL SUSANA MUÑOZ
GARCÍA RAD 2015-714

Alvaro José Herrera Hurtado <aherrera@cobranzasbeta.com.co>
Lun 6/07/2020 12:32

Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <jl3cmcal¡@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes

Solicito de su amable colaboración remitiendo copia del auto notificado el 13 de marzo de 2020
dentro del proceso del asunto.

Gracias.

Atentamente,

Alvaro José Herrera Hurtado

Abogado Interno
Promociones y Cobranzas Beta
Cirrera 5 No. 13-46, Piso 6, Edificio el cafe

Tu!. 4893403 Ext. 2304

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión

por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente.
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES no
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del
B\NC0 DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES o de sus Directivos

jec£om/mail/deeplink?version=2020070601.02&popoutv2=1 1/1





REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

SANTIAGO DE CALI

CONSTANCIA SECRETARIA!: ,

Se expresa a las partes e intervinientes en elproceso 2015-00714 que se comunica
en el presente Traslado No 009 de Julio 22 de 2020, contiene en la constancia de
traslado que antecede comofecha de realizada dicha actuación el 16 de marzo de
2(120, data en que debieron salir notificados en el sistema de justicia XXIy que no
fue así habida cuenta que mediante acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de
2020, el Honorable Consejo Superior de la Judicatura ordenó suspender los
términosjudiciales en todo elpaís apartir del día 16de marzo de 2020prorrogado
hasta el 01 dejulio hogaño, ello como medida para garantizar la salud de los
servidores y usurarios del servicio de administración de justicia, y prevenir el
contagio del COVID- 19 o "coronavirus ", enfermedad declarada el 11 de marzo de
2020 comopandemiapor la Organización Mundial de la Salud.

Luego en ese orden de ideas, con elfin de preservar el debido proceso, se efectúa
una nuevafijación en lista así:

CONSTANCIA DE TRASLADO. - (Art. 567y 110 del C.G.P.).

Por el término de Cinco (05) días se corre traslado del escrito de observaciones

presentado por la apodera judicial de la acreedora SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.

El anterior traslado sefija en lista de 7/2020

ANDRÉS MAURICIO*

SECRETARi

UFO ROSERO

TRASLADO. Corren los días 23tá &8y 29 del mes de Julio de 2020.

ANDRÉSMA URÍCWOjCAMPO ROSERO
-

SECRETARIO

WWW.RAMAJUDICIAL.G0V.CO
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}á ContodaPropiedad
Información en Propiedad Horizontal

www.contodapropiedacl.com

ROJAS MARTÍNEZ

Señor

JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Presente

ABOGADOS Asoc. Ltda.
www.rojasymartinez.com

J

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR CON MEDIDA CAUTELAR.

Ejecutante: CONJUNTO RESIDENCIAL TIERRA ALTA P.H.
Ejecutado: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora

del FIDEICOMISO TIERRA ALTA P.H.

Asunto: APORTE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.
Radicación: 2017-799

En mi calidad de apoderado judicial de la ejecutante, teniendo en cuenta que aun
no existe liquidación del crédito aprobada, me permito aportarla.

Siguiendo lo ordenado por el Despacho en su sentencia escritural No. 047 de
diciembre 19 de 2019, notificada en estado No. 01 de enero 13 de 2020, mediante
la cual se ordenó seguir adelanta con la ejecución, para calcular correctamente la
liquidación del crédito, esta se ha elaborado conforme con el mandamiento de
pago contenido en el auto interlocutorio No. 0493 de enero 11 de 2018, notificado
en estado No. 25 de febrero 15 de 2018.

Por lo anterior, teniendo en cuenta los valores por expensas adeudadas por la
ejecutada a diciembre de 2016, las cuotas de enero a diciembre de 2017, las
cuotas de enero de 2018 y el saldo de la cuota de abril de 2018, todas las
anteriores con sus correspondientes intereses moratorios, la ejecutada adeuda la
suma total de DOCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
QUNIENTOS PESOS ($ 12.976.500 =) M/CTE., conforme con el siguiente detalle
preliminar.

Saldo a diciembre 2016

Cuotas enero a diciembre 2017
Cuotas enero 2.018

Cuotas abril de 2.018

Subtotal

Administración

$ 509.000
$6.418.000
$ 540.000

$ 32.000
$ 7.499.000

Intereses

Total a Enero de 2020

$ 5.477.500

$ 12.976.500,=

Cr. 4 # 14-50 Oficinas 801-802 Edif. ATLANTIS - Cali
TelS. 88 55793 - 88 55417 - 88 54317

Cel. 321 6421303

notificaciones@rojasymartinezabogados.com

í*\



ContodaPropiedad
Información en Propiedad Horizontal

www.contodapropiedad.com

ROJAS MARTÍNEZ
ABOGADOS Asoc. Ltda.

www.rojasymartinez.com

DOCUMENTO QUE SUSTENTAN Y DETALLA LA LIQUIDACIÓN

Con el fin de detallar en forma pormenorizada los montos adeudados mes por
mes, así como los correspondiente intereses moratorios generados, aporto los
siguientes documentos:

1. Tablas de liquidación de intereses de cada uno de los valores adeudados
mes a mes, a una tasa del máximo legal vigente, de conformidad con lo
ordenado en el mandamiento de pago y la sentencia.

Del señor Juez, atentamente,

C.C.1

T.P. 95.128 del Consejo Superior de la Judicatura

JAS

Cr. 4 # 14-50 Oficinas 801-802 Edif. ATLANTIS - Cali

Tels. 88 55793 - 88 55417 - 88 54317

Cel. 321 6421303

notificacionesirojasymarti nezabogados.com

ip



CONJUNTO RESIDENCIAL TIERRA ALTA P. H.
NIT. 900.894.594-3

Patricia Forero Castro, mujer mayor de edad identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.998.902 de Cali, actuando en
calidad de Administradora del CONJUNTO RESIDENCIAL TIERRA ALTA' PROPIEDAD HORIZONTAL, según resolución No
4161,0,21.0806,2016 de la Secretaría de Gobierno. Convivencia y Seguridade de laAlcaldía de Santiago de Cali, copropiedad
ubicada en la CR 38 Nc 9 AOE- 39. sometida al régimen de Propiedad Horizontal de la ley 675de 2001 RUT 900.894.594-3.
con personería jurídica obtenida mediante resolución 4161,0.21.1417.2015 de septiembre 23 2015. de la Secretaría de
Gobierno. Convivencia y Seguridade de laAlcaldía de Santiago de Calí, pormedio delprésenleescrito

CERTIFICA QUE:

Alianza Fiduciara S.A., actuando como VOCERA y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO TIERRA ALTA, en su calidad de
propietario del Apto No. 907 Bloque B, adeuda por concepto de expensas comunes e intereses moratorios. las siguientes
sumas de dinero:

PERIODO Fecha Vene. Cuota Cuota Acum. ínteres Int. Men. Int. Acum. TOTAL

dic-16 31-dic-16 509.000 509.000 . 2.3442% 0 0 509.000

ene-17 31-ene-17 509.000 1.018.000 2.3763% 12.100 12.100 1.030.100

feb-17 28-feb-17 509.000 1.527.000 2.3763% 24.200 36.300 1.563.300

mar-17 31-mar-17 509.000 2.036.000 2.3763% 36.300 72.600 2.108.600

abr-17 30-abr-17 571.000 2.607.000 2.3757% 48.400 121.000 2.728.000

may-17 31-may-17 540.000 3.147.000 2.3757% 61.900 182.900 3.329.900

jun-17 30-jun-17 540.000 3.687.000 2,3757% 74.800 257.700 3.944.700

jul-17 31-jul-17 540.000 4.227.000 2.3429% 86.400 344.100 4.571.100

ago-17 31-ago-17 540.000 4.767.000 2.3429% 99.000 443.100 5.210.100

sept-17 30-sept-17 540.000 5.307.000 2.3429% 111.700 554.800 5.861.800

oct-17 31-oct-17 540.000 5.847.000 2.2659% 120.300 675.100 6.522.100

nov-17 30-nov-17 540.000 6.387.000 2.2659% 132.500 807.600 7.194.600

dic-17 31-dic-17 540.000 - 6.927.000 • 2.2659% 144.700 952.300 7.879.300

ene-18 31-ene-18 540.000 7.467.000 2.0962% 145.200 1.097.500 8.564.500

feb-18 28-feb-18 0 7.467.000 2,0962% 156.500 1.254.000 8.721.000

mar-18 31-mar-18 0 7.467.000 2,0962% 156.500 1.410.500 8.877.500

abr-18 30-abr-18 32.000 7.499.000 2.0203% 150.900 1.561.400 9.060.400

may-18 31-may-18 0 7.499.000 2.0203% 151.500 1.712.900 9.211.900

jun-18 30-jun-18 0 7.499.000 2.0203% 151.500 1.864.400 9 363 400

jul-18 31-jul-18 0 7.499.000 2.1604% 162.000 2.026.400 9525400

ago-18 31-ago-18 0 7.499.000 2.1604% 162.000 2.188.400 9.687.400

sept-18 30-sept-18 0 7.499.000 2.1604% 162.000 2.350.400 9849.400

oct-18 31-oct-18 0 7.499.000 2.1223% 159.200 2.509.600 10.008.600

nov-18 30-nov-18 0 7.499.000 2.1090% 158.200 2.667.800 10.166.800

díc-18 31-dic-18 0 7.499.000 2.1001% 157.500 2.825.300 10.324.300

ene-19 31-ene-19 0 7.499.000 2,0771% 155.800 2.981.100 10.480.100

feb-19 28-feb-19 0 7.499.000 2,1287% 159.600 3.140.700 10.639.700

mar-19 31-mar-19 0 7.499.000 2.0975% 157.300 3.298.000 10.797.000

abr-19 30-abr-19 0 7.499.000 2.0924% 156.900 3.454.900 10.953.900

may-19 31-may-19 0 7.499.000 2.0943% 157.100 3.612.000 11.111.000

jun-19 30-jun-19 0 7.499.000 2.0905% 156.800 3.768.800 11.267.800

jul-19 31-jul-19 0 7.499.000 2.0886% 156.600 3.925.400 11.424.400

ago-19 31-ago-19 0 7.499.000 2,0924% 156.900 4.082.300 11.581.300

sept-19 30-sept-19 0 7.499.000 2,0924% 156.900 4.239.200 11.738.200

oct-19 31-oct-19 0 7.499.000 2.0713% 155.300 4.394.500 11.893.500

nov-19 30-nov-19 0 7.499.000 2,0649% 154.800 4.549.300 12.048.300

dic-19 31-dic-19 0 7.499.000 2.0534% 154.000 4.703.300 12.202.300

ene-20 31-ene-20 0 7.499.000 2,0400% 153.000 5.477.500 12.976.500

io en Cali a los tres (3) días del mes de febrero (02) de dos mil veinte (2020)

"CONJUNTO RESIDENCIAL TIERRA ALTA P. H.
patIriciaforero CASTRO
C. CSNer^l .998.902 de Cali

ADMINISTRACIÓN

NIT. 900.894.594-3

,k>
\



CONSTANCIA DE TRASLADO.- (Art. 446 y 110 del C.G.P.).

Por el término de tres (03) días se corre traslado al escrito de

liquidación del créditopresentada por la parte demandante.

El anterior traslado se fija en lista del día 16 de marzo Del
2020.

ANDRÉS MA URICh ROSERO

SÉGREmWVU
<*\

TRASLADO. Corren los días 17, 18, y 19 del mes de marzo año
2020.

JVR

/íWW. RAMAJUDICIAL. GOV. C0

ANDRÉS 'AMPO ROSERO

¡RIO.

\7N
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

SANTIAGO DE CALI

CONSTANCIA SECRETARIA!:

Se expresa a las partes e intervinientes en el proceso 2017-00799 que se comunica
en el presente Traslado No 009 de Julio 22 de 2020, contiene en la constancia de

traslado que antecede como fecha de realizada dicha actuación el 16 de marzo de

2020, data en que debieron salir notificados en el sistema dejusticia XXI y que no
fue así habida cuenta que mediante acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de
2020, el Honorable Consejo Superior de la Judicatura ordenó suspender los
términosjudiciales en todo elpaís a partir del día 16 de marzo de 2020 prorrogado
hasta el 01 de julio hogaño, ello como medida para garantizar la salud de los
servidores y usurarios del servicio de administración de justicia, y prevenir el
contagio del COVID- 19 o "coronavirus ", enfermedad declarada el 11 de marzo de
2020 como pandemia por la Organización Mundial de la Salud.

Luego en ese orden de ideas, con elfin de preservar el debido proceso, se efectúa
una nuevafijación en lista así:

CONSTANCIA DE TRASLADO. - (Art. 446y 110 del C.G.P.).

Por el término de tres (03) días se corre traslado al escrito de liquidación del crédito
^ presentada por laparte Demandante.

El anterior traslado sefija en lista d&Ldía 22/07/2020

ANDRÉS MA UR1C1(\($CAMP®:ROSERO
SECRETA,

TRASLADO. Corren los días 23, 24 v 27 del mes de Julio de 2020.

ANDRÉS MAURICIO®CAMPO ROSERO

SECRETARIO

WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO





Puerta Sinisterra
ABOGADOS

SEÑOR

JUEZ 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI -ID

E. S. D.

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO: LUZ MYRIAN SÁNCHEZ MOLINA
RADICACIÓN: 2019-00361

FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN, mayor de edad y vecino de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.634.835 de Cali, abogado
en ejercicio, con tarjeta profesional No. 33.805 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la parte actora dentro del
proceso de la referencia. Por medio del presente escrito, me permito aportar
la liquidación del crédito de la obligación No. 7210360350, actualizada al 29
de febrero de 2020.

Del Señor Juez,

Atentamente,

FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN

C.C. 16.634.835 de CALI

T. P. 33.805 C. S. JUDICATURA

DCS

Calle 26 Norte No. 6Bis-20 B/ Santa Mónica PBX 519-09-29 Ext: 152-120
E-mail: fpuerta@cpsabogados.com

Cali-Valle



JUZGADO JUZGADO 13 CML MUNICIPAL DE CALI

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE

DEMANDADO LUZ MYRIAM SÁNCHEZ MOLINA

RADICACIÓN 2019-00361

EXIGIBIUDAD CAPITAL

09-may-19 $73 436.725.00

SALDO CAPITAL VALOR CAPITAL
%EFEC

ANUAL
% MAX MORA

TASA

EFEC

TASA

NOM
DESDE HASTA DÍAS

VALOR MORA

MENSUAL

FECHA

VIGENCIA

RESOL

SUPER

$73436724 $ 73 436 725 19.34% 29.01% 2.42% 2,15% 09/05/2019 31/05/2019 22 $1 155 350 may-19 574

$73436.724 $73.436 725 19.30% 28.95% 2,41% 2,14% 01/06/2019 30/06/2019 30 $1.572569 ¡un-19 679

$73436.724 $ 73 436 725 19.28% 2892% 2,41% 2,14% 01/07/2019 31/07/2019 31 $1623 485 jul-19 0829

$73436.724 $ 73.436.725 19.32% 28,98% 2,42% 2.14% 01/08/2019 31/08/2019 31 $1 626 491 ago-19 1018

$73436 724 $ 73.436 725 19.32% 28.98% 2.42% 2.14% 01/09/2019 30/09/2019 30 $1.574 023 sep-19 1145

$73436.724 $ 73 436 725 19,10% 28,65% 2.39% 2,12% 01/10/2019 31/10/2019 31 $1.609 945 oct-19 1293

$73436.724 $ 73 436 725 19,03% 28,55% 2,38% 2,11% 01/11/2019 30/11/2019 30 $1.552 909 nov-19 1474

$73436.724 $ 73.436 725 18,91% 28.37% 2.36% 2,10% 01/12/2019 31/12/2019 31 $1 595 624 dic-19 1603

$73436.724 $ 73.436.725 18,77% 28.16% 2,35% 2,09% 01/01/2020 31/01/2020 31 $1.585 054 ene-20 1768

$73 436724 $ 73.436 725 19.06% 28.59% 2,38% 2.12% 01/02/2020 29/02/2020 29 $1 503 260 feb-20 0094

TOTAL
$15.338.710

RESUMEN DEL CRÉDITO

SALDO CAPITAL 73.436725.00

INTERESES DE MORA 15.398710.27

TOTAL DEUDA 88.835.435.27

4±



CONSTANCIA DE TRASLADO.- (Art. 446y 110 del C.G.P.).

Por el término de tres (03) días se corre traslado al escrito de
liquidación del crédito presentada por la parte demandante.

El anterior traslado sefija en lista del día ii de mq<k> 20.20

ANDRÉS MA URICIO OCAMPO ROSERO

SECRETARIO.

TRASLADO. Corren los días /a , ic , y _n_ del mes de
M<\'io del año 2020.

SGB

WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

ANDRÉS MA URICIO OCAMPO ROSERO

SECRETARIO.

M



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

SANTIAGO DE CALI

CONSTANCIA SECRETARIAL:

Se expresa a las partes e intervinientes en el proceso 2019-00361 que se comunica
en el presente Traslado No 009 de Julio 22 de 2020, contiene en la constancia de
traslado que antecede comofecha de realizada dicha actuación el 16 de marzo de
2020, data en que debieron salir notificados en el sistema dejusticia XXIy que no
fue así habida cuenta que mediante acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de
2020, el Honorable Consejo Superior de la Judicatura ordenó suspender los
términosjudiciales en todo elpaís apartir del día 16 de marzo de 2020 prorrogado
hasta el 01 de julio hogaño, ello como medida para garantizar la salud de los
servidores y usurarios del servicio de administración de justicia, y prevenir el
contagio del COVID- 19 o "coronavirus ", enfermedaddeclarada el 11 de marzo de
2020 como pandemia por la Organización Mundial de la Salud.

Luego en ese orden de ideas, con elfin de preservar el debido proceso, se efectúa
una nuevafijación en lista así:

CONSTANCIA DE TRASLADO. - (Art 446y 110 del C.G.P.).

Por el término de tres (03) días se corre traslado al escrito de liquidación del crédito

w presentada por la parte Demandante.

El anterior traslado se fija en lista desidia 22/07/2020

ANDRÉS MA URlklO QCAMPtP ROSERO

TRASLADO. Corren los días 23, 24y 27rdel mes de Julio de 2020

WWW.RAMAJUDK' IAL.GOV.CO

ANDRÉS MAURICIO OCAMSp ROSERO

SECRETARIO
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Señor

JUEZ TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL DE CAL!
E. S. D.

REFERENCIA:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICACIÓN:

EJECUTIVO SINGULAR

BANCOLOMBIA S.A.

WILLINGTON CAICEDO MONDRAGON

2019-470

¿T; "'•';'

PEDRO JOSÉ MEJIA MURGUEITIO, mayor de edad y vecino de esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C. No. 16.657.241 de Cali,

abogado en ejercicio con T.P. No. 3S.381 del C.S de la J, actuando como
apoderado especial de la entidad demandante, en el proceso de la referencia, por
medio del presente escrito me permito aportar la liquidación del crédito actualizada
a la fecha de Febrero 25 de 2020.

• Obligación No. 8070087910 $45.430.982,66 (CH)

Solicito amablemente dar el trámite correspondiente a la presente en aras de
continuar con el proceso.

Del Señor Juez,

Atentamente,

REDROKJQSE-ME-JIA-MURGUEITIO

C.CTÑo. 16.657.241 de Cali
T.P. No. 36.381 del C.S de la J.
so

Calle 5 oeste N° 27- 25 Barrio Tejares de San Femando.Tel 8889161 a 8889164.
secretaríageneral@mejiayasociadosabogdos.com

<k;
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V^/

Bancolombia

Medellm, febrero 25 de 2020

Ciudad

Titular

Cédula o Nit.

Obligación Nro.
Mora desde

Tasa máxima Actual

Producto Consumo

Pagaré 8.070.087.9io

WILLINGTON CAICEOO MONDRAGON

14 675 537

8070087910

marzo 17 de 2019

25,1-1%

Liquidación de la Obligación a mar 17 do 2019

Valor en pesos

Capital 37 448 575.00

Int. Corrientes a fecha de demanda 0,00

Intereses por Mora 0,00

Seguros 0.00

Total demanda 37 448 575,00

Saldo de la obligación a fcb 25 de 2020

Valor en pesos

Capital 37 448575.00

ínteres Corriente 0.00

Intereses por Mora 7982.407.66

Seguros en Demanda 0.00

Total Demanda 45430.982.66

ANA MARÍA VALENCIA GÓMEZ

Preparación de Demandas

38



o

o

I
Rad*:
Dte.!
Ddo

76001 3105 015 2015 00051 01
Emilia Alegrías Casaran
Colpensiones

liquidar la pensión deJas personas beneficiarías del régimen de transición a
quienes les faltare menos de diez años para adquirir el derecho,

será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta

para ello o el cotizado durante todo el tiempo si éste fuere

superiorAactualizado anualmente con la variación del IPC, según
certificación que expida el DAÑE, encontrándose la demandante dentro de

esta última hipótesis, pues nació el 14 def enero de 1945 alcanzando 55

años de edad en\ similar fecha del año /2000, cuando tenía satisfecha la

densidad de semanas, siendo su último'aporte para el 31 de diciembre de

2003 contabilizando un total de 1922,57, luego no es posible aplicar la

formula invocada por e\apelante para el cálculo de la mesada pensional de
su representada.

//

En relación con el incremente*de/iás pensiones por riesgo común y vejez se

establece en el artículo 21 áél Acuerno 049 de 1990 aprobado por el
Decreto 758 del mismo año//que el mismo opera en un siete por ciento
(7%) sobre la pensión mínima legal, por cada uno de los hijos o hijas

menores de 16 años o de/dieciocho $18) años si son estudiantes o por cada

uno de los hijos inválidos /no pensionados de cualquier edad, siempre que

dependan económicamente del beneficterio.\Tal precepto se entiende

incorporado al sistema general de pensiones por el artículo 31 de la Ley 100

de 1993, razón por la bue jurisprudencialmente se ha sostenido que los

referidos incrementos/ tienen aplicación \yara aquellas personas que
adquieren el derecho pensional con fundamento en tal estatuto, bien por
derecho propio opor transición. ' \ \

Del acto administrativo contentivo del reconocimiento pensional a la

demandante se infiere que el mismo se sujetó a las reglas previstas en el

Decreto 758 de 1990 aprobatorio del Acuerdo 049 de la misma anualidad,

al ser la demandante beneficiaría del régimen de transición; luego para la

prosperidad del incremento reclamado se requiere, además de la pérdida de

capacidad laboral de la hija mayor por quien se reclama, establecida en
Página 3 de 6

16;



CONSTANCIA DE TRASLADO.- (Art. 446y 110 del C.G.P.).

Por el término de tres (03) días se corre traslado al escrito de
liquidación del crédito presentadapor la parte demandante.

El anterior traslado sefija en día a l Jul 2oar

ANDRÉS MA URICIO OCAMPO ROSERO

SECRETARIO.

TRASLADO. Corren los días &_, _¿M_, y _Q del mes de
ukr año 2020.

SGB

WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

r*.

ANDRÉS MA URICIO OCAMPO ROSERO

SECRETARIO.
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-4/6/2u20 Correo: Juzgado 13 Civil Municipal -Valle Del Cauca -Cali -Outlook

• LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO REILANDO OREJUELA VARGAS

luz hortensia urrego <luzurregocg@hotmail.com>
Jue 18/06/202012:04 , u QÚ*
Para: Juzgado 13 Civil Municipal -Valle Del Cauca -Cali <jl3cmcali@cendoj.ramajudicial gov co> C &

1 1archivos adjuntos (56 KB) fO QiQ
REINALDO OREJUELA VARGAS UQUIDACION DE CREDITO.pdf;

Cordial Saludo

Juzgado Trece Civil Municipal de Cali - Valle

Comedidamente me dirijo austed con el fin de allegar memorial aportando la liquidación de crédito para que obre y
conste en el expediente del titular REILANDO OREJUELA VARGAS radicado No. 2019-00525.
Por favor confirmar como prueba de recibido.

Muchas gracias

Cordialmente

LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZÁLEZ
ABOGADA EXTERNA

5^eccJom/ma¡l/deeplink?version=2020061402.02&popoutv2=1 1/1



-LUZH. URREGO DE GONZÁLEZ
ABOGADA

Señor Doctor

JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E. S. D.

PROCESO:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

ORIGEN:

Ejecutivo
RF ENCORÉ S.A.S ENDOSATARIO DE BANCO COLPATRIA S.A
REINALDO OREJUELA VARGAS
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Rad: 2019-00525

LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZÁLEZ, obrando como apoderada de la parte
demandante en el proceso de la referencia, con el respeto acostumbrado me dirijo al

señor Juez, con el fin de allegar actualizada la liquidación del crédito judicializada.

Adjunto lo anunciado.

Del señor Juez, atentamente,

fTENSIA URREG
C.C. No. 41.652.895 de Bogotá
T.P. No. 21.542 C.S.J.

ONZALEZ

Carrera 4 No. 10-44 Oficina 11-11 Edificio Plaza de Cayzedo telfax 524948 - Cali

•it«»»7 czswa TTinTí-Tar. nrnr nn



LIQUIDACIÓN DE CRIEDITO

Deudor: REINALDO OREJUELA VARGAS

Obligación: S/N

CAPITAL: $ 10,052,067.87

VIGENCIA
Bancario

Cte.
Máxima Autorizada TASA LIQUIDACIÓN

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva

Anual 1.5

Nominal

Mensual
FINAL DÍAS INTERESES

ll-jun-19

01-jul-19

30-jun-19

31-jul-19

19.30%

19.28%

28.95%

28.92%

2.14%

2.14%

2.14%

2.14%

19

30

136,327.75

215,055.26

01-ago-19 31-ago-19 19.32% 28.98% 2.14% 2.14% 30 215,453.37

01-sep-19 30-sep-19 19.32% 28.98% 2.14% 2.14% 29 208,271.59

Ol-oct-19 31-oct-19 19.10% 28.65% 2.12% 2.12% 30 213,261.65

01-nov-19 30-nov-19 19.03% 28.55% 2.11% 2.11% 29 205,477.76

01-dic-19 31-dic-19 18.91% 28.37% 2.10% 2.10% 30 211,364.64

01-ene-20 31-ene-20 18.77% 28.16% 2.09% 2.09% 30 209,964.38

01-feb-20 29-feb-20 19.06% 28.59% 2.12% 2.12% 28 198,671.76

01-mar-20 31-mar-20 18.95% 28.43% 2.11% 2.11% 30 211,764.33

01-abr-20 30-abr-20 18.69% 28.04%. 2.08% 2.08% 29 202,191.17

Ol-may-20 31-may-20 18.19% 27.29% 2.03% 2.03% 30 204,140.79

01-jun-20 30-jun-20 18.12% 27.18% 2.02% 2.02% 29 196,654.29

Total Intereses 373 2,628,598.74

Capital 10,052,067.87

Intereses Corrientes

Intereses Moratorios 2,628,598.74

TOTAL: CAPITAL+iN'ÍERESES: Sl2/680;666-61

Sin abonos

WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



V"
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO REILANDO OREJUELA VARGAS

luz hortensia urrego <luzurregocg@hotmail.com>
Jue 18/06/2020 12:04

Para: Juzgado 13 Civil Municipal -Valle Del Cauca - Cali <j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

| 1 archivos adjuntos (56 KB)
REINALDO OREJUELA VARGAS LIQUIDACIÓN DE CREDITO.pdf;

Cordial Saludo

Juzgado Trece Civil Municipal de Cali - Valle
Comedidamente me dirijo a usted con el fin de allegar memorial aportando la liquidación de
crédito para que obre yconste en el expediente del titular REILANDO OREJUELA VARGAS
radicado No. 2019-00525.

Por favor confirmar como prueba de recibido.

Muchas gracias

Cordialmente

LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZÁLEZ

ABOGADA EXTERNA

/JWW. RAMAJUDIC i.AL. GOV. CO
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LUZH. URREGO DE GONZÁLEZ
ABOGADA

Señor Doctor

JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E. S. D.

PROCESO:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

ORIGEN:

Ejecutivo
RF ENCORÉ S.A.S ENDOSATARIO DE BANCO COLPATRIA S.A
REINALDO OREJUELA VARGAS
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Rad: 2019-00525

LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZÁLEZ, obrando como apoderada de la parte

demandante en el proceso de la referencia, con el respeto acostumbrado me dirijo al

señor Juez, con el fin de allegar actualizada la liquidación del crédito judicializada.

Adjunto lo anunciado.

Del señor Juez, atentamente,

C.C. No. 41.652.895 de Bogotá
T.P. No. 21.542 C.S.J.

ÍTETNSIA URREG ONZALEZ

Carrera 4 No. 10-44 Oficina 11-11 Edificio Plaza de Cayzcdo telfax 524948 - Cali

sMimnTcrit. ac\\i rn



LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

•Deudor: REINALDO OREJUELA VARGAS

Obligación: S/N

CAPITAL: $ 10,052,067.87

VIGENCIA
Bancario

Cte.
Máxima Autorizada TA5A LIQUIDACIÓN

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva I Nominal

Anual 1.5 1 Mensual
FINAL DÍAS INTERESES

~~"--*.
ll-jun-19 30-jun-19 19.30% 28.95% 2.14% 2.14% 19 136,327.75
01-jul-19 31-jul-19 19.28% 28.92% 2.14% 2.14% 30 215,055.26

01-ago-19 31-ago-19 19.32% 28.98% 2.14% 2.14% 30 215,453.37
01-sep-19 30-sep-19 19.32% 28.98% 2.14% 2.14% 29 208,271.59
01-oct-19 31-ocM9 19.10% 28.65% 2.12% 2.12% 30 213,261.65
01-nov-19 30-nov-19 19.03% 28.55% 2.11% 2.11% 29 205,477.76

01-dic-19 31-d¡c-19 18.91% 28.37% 2.10% 2.10% 30 211,364.64

01-ene-20 31-ene-20 18.77% 28.16% 2.09% 2.09% 30 209,964.38
01-feb-20 29-feb-20 19.06% 28.59% 2.12% 2.12% 28 198,671.76

01-mar-20 31-mar-2Q 18.95% 28.43% 2.11% 2.11% 30 211,764.33
01-abr-20 30-abr-20 18.69% 28.04% 2.08% 2.08% 29 202,191.17

01-may-20 31-may-20 18.19% 27.29% 2.03% 2.03% 30 204,140.79

Ol-jun-20 30-jun-20 18.12% 27.18% 2.02% 2.02% 29 196,654.29

Total Intereses 373 2,628,598.74

Capital 10,052,067.87

Intereses Corrientes

Intereses Moratorios 2,628,598.74

TOTAL: CAP>!TAL+INTERESES: $12,680,666.61

Sin abonos

WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



CONSTANCIA DE TRASLADO.- (Art. 446y 110 del C.G.P.).

Por el término de tres (03) días se corre traslado al escrito de
liquidación del crédito presentadapor laparte Demandante.

El anterior traslado se fíiá te del día 22/07/2020

ANDRÉS MA URICIO VC^MPO ROSERO
SECRETARIO.

TRASLADO. Corren los díaf%$. 24y 27 del mes de Julio de
1020.

JAF

WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

\
•

ANDRÉS MA URICláOCAMPOROSERO
SECRETARIO.




